
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. ___ 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E. DE EL BANCO MAGDALENA Y JAIRO 

ENRIQUE ROJAS BELEÑO 

 
ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2025. 
 
CONTRATANTE: HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E. DE EL BANCO, MAGDALENA 

 
CONTRATISTA: JAIRO ENRIQUE ROJAS BELEÑO  
 
IDENTIFICACION:  1.085.103.956 

 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURIDICO EN 

APOYO A GERENCIA Y LA CONTRATACION DE LA E.S.E. HOSPITAL LA 
CANDELARIA DE EL BANCO, MAGDALENA. 

 
VALOR: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000). 

 
PLAZO: 01 AL 29 DE ENERO DE 2025 

 

 
SUPERVISOR: La supervisión del objeto contractual descritos en el contrato en mención, 

estará a cargo de la subgerencia  cientifica de la E.S.E. Hospital La 
Candelaria o quien haga sus veces. 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA DURANTE EL MES DE ENERO. 
 
i) Brindar asesoría jurídica a la Gerencia de la ESE Hospital La Candelaria de El Banco, Magdalena, ii) Brindar asesoría 

profesional en la definición de políticas, directrices, y aspectos relevantes, asociados al funcionamiento en general de la entidad 
en materia administrativa, contractual y jurídica, iii) Brindar asesoría profesional en la preparación de información para las 
reuniones ordinarias de Junta Directiva, iv) Brindar asesoría profesional en la preparación y consolidación de la información en 

el proceso de cargue y rendición de la informacion contractual en las plataformas de SECOP II y SIA Contraloria. v) Asesorar al 
Gerente en la revisión documental y alistamiento de la información correspondiente a los convenios suscritos entre la ESE y 
cualesquiera entidades para la presentación de los informes finales y de cobro. vi) Emitir conceptos en todos aquellos asuntos 
que sean puestos a su consideración por la Gerencia.  
 
 
 

 
JAIRO ENRIQUE ROJAS BELEÑO 
CONTRATISTA  
E.S.E HOSPITAL LA CANDELARIA 
EL BANCO, MAGDALENA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CUENTA DE COBRO 

ESE HOSPITAL LA CANDELARIA DE EL BANCO MAGDALENA 

 

 

 

DEBE A: 

JAIRO ENRIQUE ROJAS BELEÑO CC 1.085.103.956 

LA SUMA DE $3.500.000 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE) 

 

 

 

 

 

Por concepto de prestación de servicios como asesor jurídico externo de la ESE HOSPITAL 

LA CANDELARIA DE EL BANCO MAGDALENA, entre el 01 de FEBRERO de 2025 al 

28 de FEBRERO de 2025. 

 

 
Para mayor constancia se firma en El Banco, Magdalena a los 11 días del mes de marzo de 

2025. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
JAIRO ENRIQUE ROJAS BELEÑO 

CONTRATISTA  
E.S.E HOSPITAL LA CANDELARIA 
EL BANCO, MAGDALENA 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


